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INFORME

Lima, 27 de enero del 2023 Expediente 202300006396

125-2023-OS-GSE/DSHL
Agente Fiscalizado : UNNA ENERGÍA S.A.– Lote III 

Referencia : Expediente N° 202300006396

1. OBJETIVO

Dar respuesta a la Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos, del Ministerio de Energía 
y Minas en atención a su requerimiento mediante Oficio N° 015-2023-MINEM/DGAAH/DEAH, 
donde solicita información en el marco del procedimiento de evaluación del “Plan Ambiental 
Detallado del Lote III” presentado a dicha entidad, por la empresa UNNA ENERGÍA S.A.

2. ANTECEDENTES

2.1 Mediante escrito de registro N° 202300006396 de fecha 10 de enero de 2023 (Oficio N° 015- 
2023-MINEM/DGAAH/DEAH), la Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos, del 
Ministerio de Energía y Minas, solicitó a Osinergmin remitir información en el marco del 
procedimiento de evaluación del “Plan Ambiental Detallado del Lote III” presentado a dicha 
entidad, por la empresa UNNA ENERGÍA S.A.

2.2 Mediante Orden de Servicio Nº 824335-1 de fecha 14 de enero de 2023, Osinergmin asignó al 
Consorcio Consultorías y Servicios Ingenieros y Abogados S.A.C. & JAS 77 Consultores 
Contratistas S.A.C., ítem 3, la atención del requerimiento de información correspondiente.

3. BASE LEGAL

3.1 Texto Único Ordenado la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

3.2 Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 032-2004-EM.
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3.1 Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 043-2007-EM.

4. ATENCIÓN AL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

4.1 El 10 de enero de 2023, mediante Oficio N° 015-2023-MINEM/DGAAH/DEAH, la Dirección de 
Evaluación Ambiental de Hidrocarburos, del Ministerio de Energía y Minas, solicitó información 
en el marco del procedimiento de evaluación del “Plan Ambiental Detallado del Lote III” 
presentado a dicha entidad, por la empresa UNNA ENERGÍA S.A.; indicando en su Tabla N° 1, la 
relación de componentes (instalaciones) del Lote V a regularizar en el PAD1 del Lote III.

4.2 La información requerida por la Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos, del 
Ministerio de Energía y Minas, está referida a los procedimientos de supervisión y 
sancionadores relacionados a los componentes (instalaciones) objeto de adecuación listados en 
la Tabla N° 1 del Oficio N° 015-2023-MINEM/DGAAH/DEAH.

4.3 Los componentes (instalaciones) del Lote III, listados en la referida Tabla N° 1, son los 
siguientes:

- Estación de Fiscalización 59 Overales.
- Estación 202.
- Planta de Inyección de Agua de Batería 202.
- Batería 5503.
- Batería 8014.
- Manifold de campo 13041 (Ex Batería 13041).

4.4 De acuerdo a ello, en atención a la información solicitada por la Dirección de Evaluación 
Ambiental de Hidrocarburos, del Ministerio de Energía y Minas, debemos señalar que del 17 al 
18 de setiembre de 2019 se realizaron dos (02) supervisiones operativas al Lote III, operado por 
la empresa UNNA ENERGÍA S.A.2; las instalaciones supervisadas fueron las siguientes:

4.4.1 Expediente 201900151055: Supervisión realizada del 17 al 18 de setiembre de 2019 a las 
Operaciones de Producción de las Baterías 8008, 8014 y 8012; así como de la Estación de 
Fiscalización 59 Overales.

4.4.2 Expediente 201900151079: Supervisión realizada del 17 al 18 de setiembre de 2019 a los 
Equipos de Electricidad e Instrumentación de las Baterías 206, 5503, 4712, 4631 y 8008;

1 Plan Ambiental Detallado.
2 Antes “Graña y Montero Petrolera”.
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de la Estación de Compresión 8014; de la Estación de Fiscalización 59 Overales; así como 
de la Estación 202 y de su Planta de Inyección de Agua.

Cabe señalar que las instalaciones supervisadas, se encuentran consideradas como componentes 
(instalaciones) a regularizar en el PAD del Lote III, listados en la Tabla N° 1 del Oficio N° 015-2023- 
MINEM/DGAAH/DEAH.

4.1 Como resultado de dichas supervisiones, se notificaron a la empresa UNNA ENERGÍA S.A. (antes 
GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A.), los siguientes Oficios de Hechos Constatados con el 
detalle de las observaciones detectadas:

4.5.1 Expediente 201900151055: Oficio N° 3675-2019-OS-DSHL, notificado electrónicamente 
con fecha 15 de octubre de 2019. En total, cuatro (04) hechos constatados.

4.5.2 Expediente 201900151079: Oficio N° 3655-2019-OS-DSHL, notificado electrónicamente 
con fecha 11 de octubre de 2019. En total, tres (03) hechos constatados.

Se adjuntan copias de los citados Oficios así como de las constancias de notificaciones realizadas 
a la empresa UNNA ENERGÍA S.A. (antes GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A.)3.

4.2 Cabe señalar, que mediante los Oficios citados en el numeral precedente, se recomendaron los 
inicios de los procedimientos administrativos sancionadores conducentes a la determinación de 
las responsabilidades administrativas que correspondan, en virtud de los hechos constatados 
que quedaron pendientes de levantar.

4.3 En ese sentido, se iniciaron los siguientes procedimientos administrativos sancionadores (PAS):

4.7.1 Expediente 201900151055: El 20 de noviembre de 2019, se dio inicio al PAS mediante 
Oficio N° 482-2019-OS-DSHL-USEE4. Se recomendó el inicio del citado PAS por cuatro (04) 
supuestos incumplimientos de un total del mismo número5.
Como resultado de dicho PAS, se emitió la Resolución de División de Supervisión de 
Hidrocarburos Líquidos N° 42-2020-OS-DSHL de fecha 28 de enero de 2020, notificada 
electrónicamente con fecha 29 de enero de 20206.
El Agente Fiscalizado no presentó recurso alguno ante la citada Resolución, siendo el 
estado actual del citado PAS, expediente en Archivo Central de la División de Supervisión 
de Hidrocarburos Líquidos debido al pago de la multa impuesta7.

3  Ver Anexos 1.1, 1.2, 5.1 y 5.2, adjuntos al expediente SIGED N° 202300006396.
4 En el cual se adjuntó el Informe de Instrucción N° 644-2019-OS-DSHL-USEE.
5  Ver Anexos 2.1, 2.2 y 2.3, adjuntos al expediente SIGED N° 202300006396.
6 Ver Anexos 3.1 y 3.2, adjuntos al expediente SIGED N° 202300006396.
7 Ver Anexo 4.1, adjunto al expediente SIGED N° 202300006396.
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4.7.1 Expediente 201900151079: El 22 de noviembre de 2019, se dio inicio al PAS mediante 
Oficio N° 488-2019-OS-DSHL-USEE8. Se recomendó el inicio del citado PAS por un (01) 
supuesto incumplimiento de un total de tres (03)9.
Como resultado de dicho PAS, se emitió la Resolución de División de Supervisión de 
Hidrocarburos Líquidos N° 314-2020-OS-DSHL de fecha 22 de julio de 2020, notificada 
electrónicamente con fecha 10 de agosto de 202010.
Posteriormente, el Agente Fiscalizado presentó recurso de reconsideración a la citada 
Resolución, el cual fue declarado fundado en parte por la División de Hidrocarburos 
Líquidos (DSHL) mediante la emisión de la Resolución N° 306-2022-OS-GSE/DSHL de fecha 
22 de setiembre de 2022, notificada electrónicamente con fecha 15 de diciembre de 
202211.
Luego de ello, el Agente Fiscalizado presentó recurso de apelación con fecha 09 de enero 
de 2023, siendo el estado actual del citado PAS, pendiente de evaluar la admisibilidad del 
citado recurso.

4.4 Asimismo, indicamos que no se han impuesto medidas administrativas vinculadas a los 
componentes (instalaciones) a regularizar en el PAD del Lote III, listados en la Tabla N° 1 del 
Oficio N° 015-2023-MINEM/DGAAH/DEAH.

4.5 Finalmente, como resultado de las supervisiones operativas realizadas a las instalaciones del 
Lote III, con el fin de verificar el cumplimiento de la normativa técnica y de seguridad, a la 
fecha, no ha sido necesario aplicar medidas de seguridad, al no haberse detectado en las 
instalaciones y equipos del Lote III, situaciones que constituyan un peligro inminente o riesgo 
grave para la salud de las personas y el ambiente.

5. CONCLUSIONES

5.1 Las supervisiones operativas realizadas por Osinergmin bajo su competencia, citadas en el 
presente Informe, incluyen a los componentes (instalaciones) a regularizar en el “Plan 
Ambiental Detallado” (PAD) del Lote III, listados en la Tabla N° 1 del Oficio N° 015-2023- 
MINEM/DGAAH/DEAH.

5.2 En ese sentido, remitimos la información solicitada que obra en nuestro poder a fin de que 
realicen la evaluación correspondiente, bajo su competencia.

5.3 En el ANEXO MEM-DGAAH-DEAH Solicitud de Información en el Marco del Procedimiento de 
Evaluación Plan Ambiental Detallado Lote III, se presentan dieciséis (16) documentos 
sustenta torios.

8 En el cual se adjuntó el Informe de Instrucción N° 647-2019-OS-DSHL-USEE.
9  Ver Anexos 6.1, 6.2 y 6.3, adjuntos al expediente SIGED N° 202300006396.
10 Ver Anexos 7.1 y 7.2, adjuntos al expediente SIGED N° 202300006396.
11 Ver Anexos 8.1 y 8.2, adjuntos al expediente SIGED N° 202300006396.
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«eestrada»

___________________________________
Ing. Enrique Oswaldo Estrada Vera

Especialista de Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos Líquidos

«jvillar»

_____________________________
Ing. Jorge Humberto Villar Valladares 
Jefe de Exploración y Explotación de

Hidrocarburos Líquidos
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